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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

8008 ENTABAN BIOCOMBUSTIBLES DEL MEDITERRÁNEO, S.A.

Por acuerdo del Órgano de Administración, se convoca a los señores socios de
esta sociedad a la Junta General  Extraordinaria,  que se celebrará en la calle
Mariano Royo, número 20, cuarto de Zaragoza el día 16 de diciembre a las 12:00
horas, para deliberar y resolver el siguiente

Orden del día

Primero.- Disolución de la sociedad.

Segundo.- Cese del órgano de administración y nombramiento de liquidadores.

Tercero.- Aprobación del balance final de liquidación.

Cuarto.- Aprobación de la distribución del haber social.

Quinto.- Extinción de la sociedad.

Sexto.- Delegación de las facultades para la ejecución de los acuerdos.

Séptimo.- Redacción, lectura y, en su caso, aprobación del Acta de la Junta.

Cualquier socio puede examinar en el domicilio social los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, y obtener de la sociedad su entrega
de forma inmediata y gratuita.

Los socios que no asistan a esta Junta General de partícipes podrán hacerse
representar por medio de otra persona, cumpliendo los requisitos y formalidades
exigidos por los Estatutos Sociales y por la ley. El derecho de voto, así como
cualquier otro que pueda corresponder a los socios, se ejercitará de conformidad
con lo previsto en los Estatutos Sociales y, en su defecto, en el Texto Refundido de
la Ley de Sociedades de Capital.

Zaragoza, 31 de octubre de 2019.- El Presidente, Juan José López Molina.
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